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P A R T E ©F5CIA.L. 

• PUESIDENCIA^DEI. CONSEJO DE MIMSTSOS: 

. S. M . la R e i n a nues t r a Se

ñ o r a (Q. D , G. ) y su augus t a -

R e a l f a m i l i a c o n t i n ú a n en esta 

cor te s i n novedad en su i m 

p o r t a n t e sa lud . 

D e l G o b i e r n o de p r o v i n c i a . 

N ú m . 55. 

S e c c i ó n de F o m e n t o . 

P A R A D A S . 

Cons t i tuyendo en esta p r o 
v i n c i a u n o de los principales 
r amos de r iqueza p ú b l i c a la 
c r ia y r e p r o d u c c i ó n de la raza: 
caballar y m u l a r , preciso es, 
emplear cuantos medios sean 
condacenles al fomen to y m e 
jora de esta; siendo u n o , el 
metodizar y hacer entender á 
los d u e ñ o s de paradas, que n o 
es potes ta t ivo, el presentar á 
su v o l u n t a d las sol ici tudes, p i 
d iendo la a u t o r i z a c i ó n necesaria 
para a b r i r esta clase de estable
c imien tos , s i n ó q u e es ind ispen
sable hacer lo en t i empo o p o r 
t u n o , á fin de que antes que 
empiecen á f u n c i o n a r , hayan 
obtenido la competente a p r o 
b a c i ó n , y como esto sea u n 
precepto legal rons ignado en 
el Reg lamen to del r a m o , desde 
luego se comprende que los 
que p re tendan a b r i r paradas, 
h a b r á n de sol ic i tar lo con la ne
cesaria a n t e l a c i ó n para la f o r 
m a c i ó n del correspondiente es
pediente, y poderse pract icar 
el reconocimiento de los se
mentales que ha de prestar ser
vicio en la temporada de m o n 
ta , de lo cua l pende en g r a n 
parte la o b t e n c i ó n de los r e 
sultados apetecidos. Para c o n 
seguir los , he dispuesto de c o n 
f o r m i d a d con lo propuesto p o r 

la J u n t a p rov inc i a l de A g r i c u l 
t u r a , I n d u s t r i a y C o m e r c i o , fi
ja r como t é r m i n o m á x i m o é 
¡ m p r p r o g a b l e , lo q u e resta del 
mes actual para la p r e s e n t a c i ó n 
de dichas instancias; en la i n 
teligencia que pasado és te sin 
haber lo ver i f icado, n o se d a r á 
curso i esta clase de pretensio
nes, estando por o l r a parte dis
puesto á t o m a r las medidas 
conducentes á ev i t a r , q u e bajo 
n i n g ú n preteslo se i n f r i n j a el 
r eg l amen to , sujetando á los 
que en cua lqu ie r sentido c o n 
t ravengan á sus prescripciones, 
á las penas establecidas en los 
a r t í c u l o s SO y 21 de la Real 
o rden de 13 de A b r i l de 1 8 4 9 . 
L e ó n 13 de Febrero de 1862 . 
= ( i e n a r o Alas. 

En aiiiiplimwiilo de oíanlo previene 
H nrl'tciilo - l . ' de la I lml orden de. 19 
do Agosto de 1 8 M . se insería á conli-
mirwivn nhi con el reglamento y deinns 
disposiciones cifjenles ti (/tic lian de suje-
tarso /««vi el réijhiictt de ¡¡tniuliis los 
pnilicularcs que las establezcan en esla 
p ro r ima . 

¡illNlSTEKIO OE FOMENTO. 

A g r i c u l t u r a :=-Circular. 

1:1 iSV. Ministro de Fomefílo me ha 
comunicado la llenl orden siguiente. 

»A los Goburnnilores de las provin
cias digo con eslu lecha los¡gi i ieulc .= 
Vistas las rcclamuciones que tiun dir i
gido ¡i eslo .Minislcrio diloicnlcs due
ños do |i;irad,is particulares, en queja 
del graváintM) que infieren ó esta in-
duslria las dietas y derechos que se h.i-
I an asignados á los Detegfidos y HHeri-
narioj por las visitas que hacen á las 
mismas, para el reronocimienloy apro
bación de sementales, cayo yr¡t\<»ino[i 
aumentan los derechos que tienen que 
salisliicer á los \eterinarios que \aii á 
las órdenes de los \isiladores generales 
del ramo. 

Vista la Real orden de 14 de Abril 
de 1819, en cuyo artículo l i se pre-
uenc, que cuando los dueños dé las 
paradas Iraignu á la capital el j;amido 
pala ser reconocido, solo tengan que 
satisfacer los derechos de un veterina
rio, y eslo con arreglo al arancel que 
en el mismo se marca; y que están obli
gados A satisfacerles también al Dele

gado, y dietas á este y al veterinario, 
cuando por conveniencia, ó comodidad 
propia exigen que vayan ¡i reconocer 
los scuienlales ,en los puntos en que 
lieneti establecidas sus paradas: 

Atendiendo á que no es dable pros- . 
.cindirde este previo y primer rceono-
ciniiento pora anloii/.ar el oso de los 
sementales en las paradas retribuidas, 
y quo es voluntarlo en. los dueños el 
exigir quo aquel se \críliquu en su ca
sa, sieudo'por tanto justo que sea de 
su dienta el aumento du.gastos que 
ocasionan, y que podrían fjcilmeiile 
evitar. 

Atendiendo a que no militan estas 
mismas rabones en los reconocimientos 
de los visitadores generales, que son 
un medio de vigilancia y .comproba
ción, establecido por el Gobierno en el 
Interés general de los ganaderos; oída 
la comisión de ctia caballar del Real 
Consejo de Agricultura, Industria y 
Comercio, y de conformidad . cott su 
dictamen, se ha dispuesto lo siguiente: 

1 / Se recuerda á .V.S- el puntual 
cnniplimicnlo de la circular de 13 de 
Abril de 1849. sobre paradas públicas, 
y muy especialmente el del artículo 14 
de la misma; ndvírílondo que no ha de 
osislír al reconocimiento con el Dele
gado, y á sus órdenes mas que un solo 
vetcrlnano; y qne la tarifa de los de
rechos (pie se han de cobrar, y quo so 
halla determinada en el misino artícu
lo es la siguiente: «sesenta reales por 
el reconocimiento y certificación de un 
semental, noventa por el de dos; ciento 
por el de tres, y ciento veinte por el de 
cuatro en adelante. Las dietas de viaje 
serán, para cada uno, un duro diario.» 

2. ' El veterinario que acompaña al 
visitador general, bajo sus órdenes, per
cibirá en reuiuneraulon de su trabajo 
un sueldo lijo á cargo del listado. Vor 
tanto cesará todo abono de gastos y de
rechos al mismo por los doeüos de las 
paradas pnrllcularcs. 

3 " Acogiendo toda queja docu
mentada que se dé á V. S. acerca de 
la transgresión contra estas disposiclo' 
nes, la reprimirá V. S. con toda sove< 
rldad. dando cuenta á este Ministerio 
paro la resolución conveniente, y en-
li-egaodo al culpable á los tribunales, 
para el procedimiento que á hubiere lu
gar. 

.1." Estas Heales disposiciones se 
InsiM laráu en la Gaceta y en el Itolelin 
oficial de este Ministerio, disponiendo 
que lo sean asimismo en el de esa pro
vincia, y cuidará V. S. de que se re
produzcan en lodos losnúmcros qne se 
publiquen en el mes de Marzo de cada 
ano. 

Do Ueal órden lo digo á V. S. para 
su puntual cmupMniteuto, encargando 
también 8. M . á los visitadores y.de
legados de cria caballar, á' las juntas 

provinciales de Agricultura y á los Al 
caldes y Ayuntauiieulos de la parte qup 
respectivamente les corresponda. Dios 
.guarde á V. S. mtichos años. Madrid 
,19 de Agosto do 1 8 í ) - í . = I . u x a n . = V 
de la propia Jleal órden lo comunico 4 
Y. S. recncargándole su cumplimiento. 

• El Gobierno de S. M . que dá loda 
la atención debid.! á la mejora de la cria 
caballar, habiendo establecido depósi
tos de caballos padres., proyecta am
pliarlos y plantear olios nuevos, á mu-
tilda que los recursos del Erarlo lo per
mitan. Entre lauto; hacen un servicio 
digno de aprecio los parltculares ;que 
consultando su interés, establecen pa
radas públicas para suplir aquella fal
ta, siempre que para ellas escojan se
mentales apropósito para perpetuar la 
especie mojurjndola. ̂ on.por tanto me
recedores.de especial protección asi co
mo en bien de ellos y del público con
viene prohibir los que noterigan aque
llas circunstancias. Sin peijuicio pues 
de la libertad en que está todo particu
lar do usar para sus ganados'de los ca
ballos y garañones que les convengan 
con tal quo sean suyos ó por ellos no 
se lo exija retribución alguna, cuando 
de aquellos establecimientos se hace 
asunto tic especulación es necesario que 
la Administración los autorice 6 Inter
venga.» Con. estas palaliras se encabe
zaba la Real órden circular de 13 de 
Diciembre de.1817. Los salísfaclorios 
resultados quo han causado sus dispo
siciones y las observaciones tino sobre 
ellas ha acumulado la esperiencia, han 
decidido el ánimo de S. M . á reprodu
cir las primeras y reasumir las segun
das cu la presente circular para su ge
neral y cumplida observancia. 

Por tanto, oida la sección de Aer l -
cullura del Real Consejo do Agricultu
ra, Industria y Comercio, y con arreglo 
á aquellos principio,*, se ha dignado 
S. M . disponer lo siguiente: 

1. " Cualquier particular podrá plan
tear un establecimiento do parado con 
caballos padres ó garañones, con tal de 
que obtenga para ello permiso del Gefe 
político, que lo concederá prdvios los 
Iráinlles y con las circunstancias que 
se espondráu mas adelante. 

2. ' Tendrán derecho á subsistir to
das jas paradas que se hallaban esta
blecidas cuando la publicación do la 
Real órden de 13 de Diciembre de 
1>47> cualquiera que sea el punto en 
(pie se hallen situadas, y apesar de lo 
(pie acerca de las distancias á que ha» 
de abrirse las nuevas, marca por punto 
general id art. 10. Pero para la per
manencia do estos establecimientos ha
brán de solicitar los dueños la patente 
del Gefe político,.con arreglo á lo quo 
cstahlece el articulo anterior: el Gefa 
habrá de concederla siempre que los 
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«(•mcnlalcó rciinan las circunslanclas 
quo nmrcan IIÍS orlictilns 3.* y 4 / , y 
quo ol serviciu se huga culi arreglo á lo 
<|uo ilisponc el reglamento del ramo 
<|iie so manda observar por los artícu
los 7 y 10. 

3.' Los sementales no han de te
ner si son caballos, menos de cinco 
aüos, ni pasar de 14: su alzada no lia 
de bajar de siete cuartas y dos dedos 
para las yetsuadas del Mediodía, ni de 
siete cuartas y cuatro dedos en las del 
Norte, y siempre con las anchuras cor-
rcspondienlcs. Los garañones han de 
tener seis cuartas y media á lo menos. 
Esta alzada no se rebajará sino en vir
tud de motivos especiales para una pro
vincia ó localidad, y cuando, oida la 
Junta de Agricultura de la provincia, 
lo declare la Dirección del ramo, 

i . ' Unos y otros sementales han de 
estar sanos y no tener ningún alifafe ni 
\icio hereditario ni contagioso, asi co
mo tampoco ningún derecto esencial de 
conformación. El que estuviere gastado 
por el traliii jo, ú con señales de haberle 
hecho cscesivo. será desechado. 

'6.' El Gcfe político, recibida la so
licitud del que prclende establecer lá 
parada, para asegurarse dé si en efecto 
poseen los caballos ó garañones las cir
cunstancias requeridas comisionara al 
delegado de la cria caballar, donde le 
hubiere, y dos individuos de la junfa 
de Agricultura. Nombrará asimismo un 
veterinario que ú vista de la comisión 
procederá al exámen y reconocimiento • 
de los sementales estendiendo bajo su 
responsabilidad una reseña bien espe
cificada de cada uno de ellos, la cual 
firmará, autorizándola asimismo el de* 
llegado con su V." 11.* 

0. ' Dicha reseña se enviará al Ge-
fe político, el cual quedando en ámplia 
facultud de cerciorarse de su exactitud, 
si lo tuviere por conveniente, concede
rá 6 negará el permiso, según proceda. 
La autorización será por escrito y con
tendrá la reseña de cada Uno de los se
mentales. Se insertarán á la letra en el 
/¡otelin oficial do la provincia nna por 
una inmediatamente que se'concedan. 
De la decisión del tí efe polflico habrá 
siempre recurso al Gobierno. 

7.3 Su espresará también en la pn-
teiH'e. )' se anunciará al publico que el 
sei vitio se dará oh estas paradas con 
arreglo á lo que prescriban los regla-
muñios qne r'gen 0,1 las •Id Estado. 

8 ' No se podrá establecer parada 
con garañón, co.-'io no tenga á lo menos 
dos caballos padres. Lasque consten de 
seis ó mas de estos culi las cualidades 
requeridas, ademas del esliuendio qiie 
«obren de los ganaderos, recibirán del 

•fioblcrno una rocumpensá proporcio
nada A la estension de sus servicios. 

O? El dueño de la yegua podrá en
tre los caballos del depíisito, ora sea 
del estado cuando lá monta no sea j r n -
,/ís, ora de particular, elegir el que teli
na por conveniente. 

i » . No se permitirán paradas den
tro de las capitales y poblaciones gran
des; pero sí á sus inmediaciones, ni 
que se aglomeren varias en un punto, 
» menos, que lo exija la cantidad del 
ganado yeguar. Fuera de esto caso se 
establecerán á cuatro ó cinco leguas 
unas de otras. 

11. I'aia cumplir con el artículo 
nntb'rinr, en cuanto ál eslablcciniicnlo 
de no evos paradas, el Gefe político, 
oyendo a la junta de Agricultura, dé-
termiuará Ja situación que deban tener 
ntendicudn á la cualidad del servicio 
que ofrezcan, á las necesidades de la lo
calidad, i la exactitud que hayan acre
ditado en el cumplimiento dbl árticulo 
19, y en caso de igualdad en estas cir-
cnustancius, á la antigüedad de las so
licitudes. 

12. El Gcfe político dirigirá trasla
do de la patente al delegado de la pro-
vinbia', y elevará otra d la Dirección 

general tle Agricultura, Iniluslria y Co
mercio. 

13. El Gcfe polftico velará sobre la 
observancia de cuanto queda preveni
do, y lo mismo el delegado, donde le 
hubiere, reclamando este de la autori
dad de aquel cuanto creyere necesario. 
Se girarán visitas á ios depósitos y ca
sas de paradas, las cuales tendrán tam
bién un visitador, residente en el pue
blo en donde se hallen establecidas 6 
en el mas inmediato; Este visitador se
rá de nombramicnlo del Gcfe político 
á propuesta de la junta de Agricultura. 

14. Los gastos de reconocimienlo 
y demás que se originen serán de cuen
ta del interesado. Cuando traigan ios 
sementales á la capital de la provincia 
solo devengará derechos por el recono
cimiento el veterinario. Cuando por no 
presentarlos en esla hayan do ser reco
nocidos en otro pueblo, concurrirán á 
verificorlo el delegado y el veterinorio: 
el primero percibirá por derechos la 
mitad de los que al veterinario corres
ponden, y ambos tendrán dictas ade
mas. La tarifa será la siguiente: (¡0 
reales por el reconocimienlo y 'cerliír 
caciou de un semental, 00 por el de 
dos, 100 por el de tres, y 121) por el 
de cuatro ch'adelante. Las dictas de 
viaje serán para cada uno un duro dia
rio. 

li>. El delegado, en caso de no ve
rificar por sí estos reconocimientos, pro
pondrá persona que los ejecute.' KI Ge
fe político. oidO el informe de la .[unta 
de Agricultura, elevará la propuesta á 
la Dirección del ramo para su aproba
ción: Obtenida esta, el sustituto tendrá 
todas las atribuciones y derechos que 
sobre esto punto corresponden al dele
gado. 

10. Se declara expresamente que 
el reglamento para los depósitos de ca
ballos padres del listado aprobado por 
S. M . un 0 de Mayo de- 'IHÍS, é inserto 
en el liolelin oficial de esle Ministerio 
de 11 de Mayo del mismo año (núui. 10) 
ha de regir en todas las paradas públi
cas, ora sean de aquel, ora de particu
lares, ya establecidas antes de su publi
cación, ya en las que se organizaren de 
nuevo. 

17. En cuanto á los depósitos del 
Estado se prcvieiic: 

1 / ••El servicio será graluiln, por 
el presente año de 181!) v el próximo 
de 181)0. 

2. " Mientras fuere graluiln. la elec
ción del semental que convenga á la }c-
gua será del delegado, teniendo en cuen
ta las cualidades respectivas del uno y 
de la Otra. 

3. " El dueño de esta tendrá de
recho á que se reitere la cubrición: pe
ro no en el mismo dia. Por ningún tí
tulo ni pretesto, y bajo la mas esínvlia 
responsabilidad por parto del doloyailn, 
se conseulirá que lo sea mas de tres ve
ces, y esto en raros cusus, durante toda, 
la lempornda. 

4. ° Atendiendo á que no hay en los 
depósitos dcl-Kslado suficiente número 
de caballos padres para todas las yeguas 
que se presentan, los delegados elegirán 
de entre ellas las que por su alzada y 
sanidad merezcan preferencia hasta 
cntupletar el número de 25 que cada 
caballo puedí) servir. 

• 5.* Se llevará un regislro exacto de 
lasveguas que se apliquen á cada caba-
llo. coo espresion del nombre del due
ño, su vecindad y demás circunslanrias 
para hacer constar la legalidad de la 
cria. 

6." Al oferto se han rfi'nilido á los 
delegados de los depósitos los corres
pondientes modelos impresos, de suerte 
qué no haya mas quellcnar sus casillas. 
VOT cada yegua se llenarán tres múde
los: el primero para e\lil}iv mjialro del 
depósito', el segundo, quo se pasará al 
Gefe político le elevará éste á la Direc
ción de Agricultura; y el tercero so en-

2_¡ 
iregaró al dueño de la yegua ó al quo la 
hnya prcseniado en el depósito. 

7. ° Con vsie documento acredtlarí 
en lodo tiempo el dueño la procedencia 
dé la crio, y podrá optar á los premios 
y exenciones que las leyes ó el Gobier
no respectiviiincnte señalaren á este ra
mo, y que se han de adjudicar prefe
rentemente á los productos de los depó
sitos del Estado, asi como )n acogida.«n 
las dehesas de potros y yeguas que se 
eslahlccerán.-También servirá el certi
ficado para darles mayor estimación en 
su vt.nl3. 

8. ' Si el ganadero vendiere la ye
gua preñaflii y el comprador quisiera 
gozar de dichos beneficios, cuidara de 
exigir !ii entrega de cMe documento y 
dará a\iso de la adquisición al delegado 
del depósito. • • > 

i)." El dueño de la yegua dará cuen
ta al delegado del nacimiento del polio 
dentro délos quince dias de haberse ve
rificado, enviándole su reseña, que el 
delegado podrá comprobar llevándose 
con clfa otros modelos que al efecto se 
le enviarán oportunamente. 

10. Considerando que á pesar-de 
los esfuerzos hechos por el Gobierno en 
esle año. para reponer la dotación de los 
depósitos de los caballos padres y esln-
hlccer otros nuevos no han permitido 
los escasos recursos del ramo'Ia adqui
sición de lodos los scmenUles que re
claman las necesidades del gamulo ye
guar, c<¡ la volunUid de S .Al , queso 
invite á los que longan caballos padres 
con todas las cualidariüs convenientes 
para la mejorado la especie y quieran 
dedicarlos á esle senh-in. á que los pre-
.«ciitcii á los Gcfí'S poiílicns. iCslos. oí
das las Juntiisdé Agrintllura. permití-; 
rán que IQ i'ji»izait en los jdcpúsílos del 
listado tjratis pura c! amo de la í/''//»n. 
y con abonó de dos duros por cada una 
que cubran, al dueño del caballo, ul 
cual se entregará c» el acto por el de
legado ó la persona que al efecto co-
mibioiM! el Gofe político, y á quien serán 
inmedialaméníe reinlegrados por el 
Gobierno. ISsIe servicio se hará con los 
misinos registros; dóeumontos y prero-
gaíivjts que ÍÍÍ de los Cfibalfus del EsUt-
do, pero adurliendo qiié sé ha dé dar' 
pnicisumenle cu los depósitos del lista-
do. Kn ellos no su pennitc el uso del 
garañón. 

11. Los que poseen caballos pa
dres de su propiedad para el servicio 
de sus yeguas, si quisieren gozar de los 
bem-licios que se aseguran por el aríí 
culo 7.'' podrán conseguirlo sin mas 
que hacer registrar aquellos ante la 
comisión consultiva, obteniendo ccili-
íiraejon y eonform.iudose con dar y re
cibir de ta delegacii.n los avisos y do-
i'uiut'hUis de que hablan los ai iiculos 
I j . " al 9.° 

12. S. M . confia en que los Gofcs 
poiílícos, las juntas di: Agricultura y 
los delegados, que lau mleresantesser-
vicios se hallan prestando ul tamo, y 
cuyas son cu su mayor parle estas in-
dii-anones, conlrihuiráú con la mayor 
actividad á persuadir á los particulares 
cuanto interesa el crédilo de sus gana-
deiías. ya el darlas á conocer de esta 
manera auténUca, ya facililar sus se
mentales para el riiejorannenlo de la 
ríiza, /mfjjómJnsc en e) ca^o de nplnr á 
los beuelicios que se les esláti dispen-
saodi», y que se llalla decidida á pro
curarles la Ueioa, asi por medio de su 
Gobierno como solicitando !a coopera
ción i!c las 'Jórles. 

\'A. Los delegados del ramo de la 
cria caballar en las provincias en quo 
liilbíere depósilos del (¡idiii-rno no po
dían tener paradas parlicnlares de su 
propiedad. I.a lü'-mir eotitcavorion su 
bre ffite punió se cnlendeni como re
nuncia, suspend ¡lindóle itmicdiuUtiiMMilc 
y dando cuento al Gefe político, DCMIO 
el año pióxíoio de 1SÜÜ el cargo de 
delegado, aun cuandu no haya de

pósito, será incompatible con ja pro* 
piedad de parada particular retribuida. 
Los que en este las tengan no podrán 
ejercer las visitas y reconocimientos 
prevenidos en los artículos anteriores. 

19. Los delegados y encargados de 
los depósitos cuidarán bajo su mas es
trecha responsabilidad, de que se llenen 
y enslodien cuidadosamente los regis
tros quo quedan mencionados. En las 
paradas particulares será un servicio 
digno de la consideración del Gobierno 
y que dará preferencia para su conti
nuación en igualdad de circunstancias el 
llevar registros análogos, con arreglo á 
las instrucciones que reciban del dcle-
gailo. el cual rcengerá no cgcmplar 
de cada hoja del registro referido y le 
remitirá á la Dirección de Agricultura. 

20. Cuando el servicio se dé en las 
paradas particulares por sementales no 
aprobados, se cerrarán aquellas por el 
Gefe político, y el 'dueño incurrirá en 
la multa de cinco á quince duros. 

2 1 . Si en una parada se encontrare 
que los semeníafes quedan el sen ¡cío, 
no solo son diferenles de los aprobados 
para ella , sino que no tienen las cuali
dades requeridas, ademas de cerrarse la 
parada incurrirá el dueño en ta pena de 
faifa yrave designada en el art. -470 del 
Código pena!. 

22 Sodcclami vigentes todas y ca
da una de es'as disposiciones que no 
sean esencialmente transiloriaí- ó de lér-
mino íijn, en tanto (pie espresamente no 
so revoquen. Los Gi les políticos cuidn-
r.iu tic su inserción en el iiohlln oficial 
de lo provincia en cuanlo la reciban, y 
al principio de la temporada en cada 
año. puiüi-udo reclamarla el delegado, 
donde i o Juibiese. l 'n ejemplar de -las 
mismas y el lícgiamcnlo citado estará 
ile manifiesto y á disposición de los due-
ñm de las yeguas e.n toda parada, sea 
del Kstado, sea particular. 

Se encarga Onaimento.al celo délos 
delegados y de lasjuutas dc Agricullura 
que reclamen .contra la.menor omisión, 
y al de los (Jefes políticos, que la repri
man y coi rijan instantáneamente con 
severidad en obsequio ¿Jal,,servicio -y 
bien de los parlicularcs. 

De lieal orden lo digo á V- S. para 
su puntual cumplimienlo que procura
rá con particu'ar esmero.» 

AijricuUttiti. —Circular. 

Aproximándose la ópoca en que los 
Delegados de la cria caballar, deben pro
poner á las .lunlas.provincialesde Agri-
ciillnra. Industria y Comercio, para 
(¡tic recaiga la aprobación superior, las 
sea-Iones qiic .ban.de establecerse .con 
los caballos padres de los depósitos del 
lisiado, y teniendo también que autori
zarse el establecimiento deparadas par
ticulares, no se liinitivá e| Gobierno de 
S ¡\1. á recomendar á.V. S. la estricta 
observaiicid del reglamenio de Ü de Ma
yo de KSÍS y Heal órden circular de 
Kí ile Abr il de 18ií). Ks preciso ai mis
mo litmpo dictar otras medidas.confor
mes con el espíritu deaquellas, y recla
mados, no solo por el impulso y fomen
to que tan ¡nlcresaute ramo merece si
no por el Ime'n órden y adminÍ5lracion 
económica de las referidos depósitos. 

Dt; lamentar es que los cíl'uerzosdel 
Gobierno de S. M. no alcancen por aho
ra á oleriiler los beneficios do tales es
tablecimientos ¡i todas las movíncias que 
á ellos se recomiendjn pollas condicio-
iies de su suelo, de su clima, y las cir
cunstancias caraclerislicas de sus ye
guas; pero á ta vez que se procura con 
incesante anhelo ¡¡tender esta necesiiiad 
y la de adoptar con mayor núiueio de 
í aliallos los de| ositos existentes, deber 
es de la Administración superior y de 
sus delegados cu las provincias no des
cuidar los elementos que principalmen
te están llamados á cotitnliiíirai misino 
fin que el Gobierno se propone, 
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,,La espresada circuíanle 1SÍ9 pros
cribe la óntorizacioíí de parada alguna 
cor. sementales garafionps sin que cuen
te al menos con dos caballos padres de 
las condiciones que se espresan y sin 
embargo, por una tolerancia altamente 
perjudicial, existen en algunas provin
cias establecimientos de esta clase con 
un solo caballo, ó que si tienen mayor 
htiincro no reúnen las circunslancias 
prevenidas, contribuyendo de una ma
nera sensible á la decadencia de un ra-
fnn que tanto importa fnmentar. Es por 

. lo. mismo de sumn inlerés que V. S.con 
lodo el lleno de su auloridad, nu ron-
Sicnla semejanles aliusus, y q'ie para 
evitar perjuicios a los di.enos que vivan 
qniifiados en la tolerancia anterior les 
rdcuerde con la posible anticipación el 
deber en que están do no prelender ni 
abrir- paradas -públicas con sementales 
garaíiones sin contar al menos con dos 
caballos padres, cuyas condiciones do 
Sanidad, corpulencia y alzada obtengan 
la correspondienio aprnbacioi! á tenor 
;de la referida Real órd¡'n circular. 

.En la misma se establecen las re
glas (¡ue lian i!e observarse para r l re-

: -conuciuiienloy .ipviibacioü de losscmen-
. tales, sin cin'b.iiuo de (¡tic íutilen sim

plificarse las Ibrmalidaiics eslablecidas 
haciendo que solo ¡niei vengan en los 
rccofiocimiL'níos el Delegad., y un Vete
rinario; mas no ofrmeiulo C-''ie recono-
ciniiemo jiróvln solieienle garanlia ile 
(pie runciotien los que liayan sido'apro-
bados, conviene girar visüas de ia.-pee-
cion que ni el delegado de lo cria caba
llar ni el Veterinario del depúsilo pue
den practicar por ser incnmpalibles con 
ol cumplimiento de sus deberes, aien-
diendo á que deben veriiiearse durante 
la temporada de servicio. Kn olniaciou 
üe estos inconvenientes, y considerando 
las diliculladcs de conservar un Visita
dor en cada pueblo en que haya para
das, siempre que con la. aiHicipacion 
debida no se hubiera cometido el encar
go á los Visitadores generales dél ramo, 
invitará V . S. i la primera Sección de 
la Junla de Agricultura, Industria y Co
mercio para que le proponga una terna 
do personas activas, inteligentes y de 
conocida honradez, cuyas circunstancias 
ofrezcan garantía segura.del leal desem
peño de tan delicada comisión sean ó no 
individuos de la Junta, á calidad do su
fragarse por el listado los gastos juslili-
cados de viaje para evitar que el cargo 
sea oneroso. 

Designada por Y. S. la qne entre 
ellas lo parezca mas apropósiln, nom
brara asimismo un Profesor de veteri
naria de acreditada rectitud y compe
tencia, prefiriendo á los mas carecteri-
zailos (no habiendo jusl'dicailos ¡uollyos 
para proceder de otro modo), a Mu de 
qne acompañe al inspector ; practique 
los reconocimientos facultativos que 
sean precisos, prohibiendo lonuinanle-
metite que se exijan y perciban dere
chos i'i emolumentos algunos de los due
ños de paradas. Señalará V. S. QI Itine
rario, los (lias qué han do emplear on 

' la visita, y las dietas que vaya deven
gando el i'rofi.'sor de veterinaria. Los 
días en,.niiigiiii caso excederán do un 
mes sin previa autorización de la Direc
ción general de Agricultura, y dichas 
dietas serán de W a lid rs. diarios á 
juicio de V. S-, pasándose como los 
gastos de viaje que ocasiono la visita de 
inspección, por los finidos del listado. 
De i-slns noniliramieiitos y de los térmi
nos del encargo se dará conociniieuto 
al Delegado "de la cria caballar, por 
(piien serán satisfechos los gastos, com-
Jirondicmlo su importe, debiilainenlc 
justillcado. en las cuentas del depósito, 
ilespoelo de las provincias donde no lo 
baya, se remitirán lascucntas por V. S. 
á la Dirección general para su examen 
}' abono correspondiente. 

Tendrán por principal objeto las vi
sitas de inspección, además de las ins-

• 3 -
tnícciíHies.que V. S. diere.con relación 
¡í esleservicio especial: 

1.° Averiguar si exislc abierta en 
la provincia nlguna para* i a parUeiltarsin 
la competente autorización, y dor aviso 
al respectivo Ajcalclu para que ilisponga 
quesea cerrada, de no reunir los se-
inontalt's -las condiciones estublecidas, 
potiiOrntolo desde luego en conuci mi cu
to de V. S. 

ií.* Comparar los scnicntides (¡ue es-
léti presttindo servicio cu bis paradas 
¡nitorizadas con las reseñas de Ins apro-
badns. ctirrigiendn cu el acto los alui-
sns, ii duuiín ;í V. S. cuenla de ellos, se
guí! su na'uralezu, para el correctivo 
(¡tu1 proceilii. 
. 'ó.' ^Hiservar sí so cumplen en In
das sus piiríes las prescripciones regla-
ineijtarias, 6 ¡Uislnir á Ins dueños en 
tndo rupielío que crean conducente al 
buim ilrden, y á reunir y ú lueilitar á 
V. S. oporlunamcnte un estado del nú-
iiicrn de yeguíís bencíiciadas y de los 
productos que se obtengan. 

4.° l'resenlíir una ¡llcnionn del re
sultado de la \isita, ítmpüúndolíi siem
pre ijue sc<i posible con diitos osladisli-
cos relbrcntcs al ruimuro de yeguas y 
{•iibaüos (pie c-.istan en cada pueblo ó 
distrito imuiicipal que se inspeccione, 
especificando los que se dediquen á lu 
repnidumon ú utrus servicios, á fin de 
que ctiucenli'üdas estiisnoticiasen el de-
pn^Üo, y de un haberle, en la Secreta
ria de la junta de Agricultura, poder 
oiuipararlas con las que ya posean ó 
se reúnan en lo sucesivo, y nunca falle 
un dato que tan necesario es para de
ducir el grado de protección que debe 
dispcnsarsfrá cada localidad. 

Llamada la atención de Y. S. hácia 
In que principalmente conviene obser-
\ ar en cuanto ni establecimiento ú ins
pección de las paradas pa^iculares, IÚS-
tuinc dirigirle alguna otra prevención 
ron respecto á la adiniitistracion econó
mica de los depósitos sostenidos por 
cuento del Estado. 

Previene el reglamento en su artí
culo o.u que los Delegados, al tiempo 
de la cosecha, reclamen las cantidades 
necesarias para el acopio de especies, 
delcrininándose en el artículo siguien
te que cuando no su tengan hechos los 
acopios se abonen G rs. diarios por cu-
da semental, cxceptutin'dose lascircuns-
tancias de extremada'carest ía . Unos 
delegados se datan constantemente en 
sus cuentas á razón del referido tipo; 
otros pretenden con frecuencia su au
mento en términos que no siempre 
convienen con las relaciones de precios 
medios que los Gobernadores remiten 
mensualmcnle, consistiendo sin duda 
en la caíidad superior de los artículos 
que adquieren: y otros, en fin, que 
mas previsores han hecho los ocopios 
en época oportuna sin previo adelanto 
de cantidades por parte del Tesoro pú
blico, pueden datarse, y se datan en 

• efecto, de menor cantidad que la de ti 
rs. porrada cabeza, Estas considera
ciones inducen ú creer que et sistema 
mas económico, menos gravoso para 
los Delegados, y menos ocasionado tam
bién á reclamaciones de difícil compro
bación, es el de acopiar en la época de 
recolección la cebada y la paja que se 
considere necesaria para el consumo de 
los nihíillns que existan en el depósito, 
teniendo en menta para' la aproximi-. 
dad del cálcuio, el tiempo que han de 
permanecer en las secciones que anual
mente se establecen. 

Debiendo sin embargo contratarse 
estos servicios por medio de licitación 
pública, hay que proceder de confor
midad con lo que está prevenido para 
tales casos. El Delegado de la cría ca
ballar, siempre qiie.no existan podero
sas razones que rechacen la adopción 
de eMe sistema, propondrá á la junta 
de Agricultura; con anticipación des-
ahogodn, un proyecto de pliego de con

diciones para celebrar lo subasta en el 
punto que se considere mas corivenien-
te, y previo diclamen de !a expresada 
junla V. S lo remilirú á la superiori
dad para su examen y aprobación. 

I'or último, no debo desatenderse 
por los Delegados la puntual remesa de 
un estado de las yeguas boneficiadas en 
la trnuporada por los caballos de los de
pósitos, con expresión del númeró y 
clases de crias obtenidas, sin necesidad 
de onvi.ir ejemplares de las hojas de 
cubrición; y su'exquisito celo no debe 
concretarse á vigilar por el buen orden 
del depósito que les está conliado, sino 
exlenderrie á procurar por lodos los 
medios posibles que l»s crias' sean pre
sentadas oportunauienle ó la marca del 
cnrrespondienle hierro; ocuparse sin 
descanso un año y otro de formar rela
ciones estadísticas del número de yo-
guas, polios y caballos de la provincia, 
para que cu cualquier tiempo que se 
le pidan en bien del servicio, pueda' 
corresponder á los deseos de la Supe
rioridad; llamar la aleuciou de V. S. ó 
de lu Dirección generfd del ramo cuan-' 
do un criador posen algún producto, 
notable do los depósitos del lisiado y 
por via du eslimulo merezcu adquirir
se en compra, y proponer y ejecutar,, 
en ün, en el círculo de sus atribuciones 
cuanto crea conducente al impulso Jy 
fomento de la cria caballar, para cuyos 
asuntos le prestará V. S. el apoyo que' 
de su autoridad se creyese necesario. 

_ Las advertencias que preceden se 
estienden especialmente con las pro
vincias donde está en costumbre el es
tablecimiento de paradas parlicularcs 
ó existen depósitos de cabiílios del Es
tado, y hay por consecuencia Delegados 
de la cría caballar; pero sin mediar es
tas circunstancias, la conveniencia de 
reunir los datos estadísticos que se ex
presan y la remoción de los obslácuios 
que se opongan al impulso y fomento 
del ramo, se estiendeu á todas; y las 
Juntas provinciales de Agricultura, In
dustria y Comercio, que cncnlan en 
su seno personas de alta-compelencia 
en la moteria . pueden coadyuvar muy 
dignamente los deseos del Gobierno de 
S. Ai, 

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimiento y del Delegado (si en 
esa provincia le hubiere), y demás 

. efectos consiguientes Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid i.0 de Fe
brero de 1 8 Ü l . = C o r v e r a . = S r . Gober
nador de 

A l dar publicíflad n lodo lo que str 
refiere al rvijimen >¡ senicio de las pa
rtidas públicas reproduzco mi eirndar 
d e l - / de Marzo, insería en el ÜoUlin 
oficial del atlv preximn paludo número 
30 y a l misipo tiempo prevengo á los 
sertori'S Alcaldes, ganaderos, g graugeros 
fpte rstog decididumenlc resui-lto ú hacer, 
tengan cumplido .efecto las vieiidonadas 
disposiciones, con el lne.n eníendido ipte. 
según el resullado f¡ue den fus vísilos é 
inspecciones (pie han de girarse durante 
la temporada de monta, obraré sin con-
consideración de ningún gviwro para 
qne se cumplan rigurosamente los regla
mentes if hacer efectiva en su caso la 
responsabilidad (pw par omisiones mali
ciosas ó apalía sobrevengan vn los dis
tritos en ipn: los paradas pídilíei::; so ha
llan eslablecidas. Lean UUle Fvtnxvo de 
1 8 ü 2 . — Oenaro Alus. 

H e los AyuEitfaniScsafOK. 

Alcaldía constitucional de Almunza. 

El repartimiento del cupo do 
contr ibución territorial señalado á 
esl« Ayuntamiento paro el comen-
Le a ñ o , se halla terminado y de 
roanifíeato en la Secretaria de di* 

cha corporac ión por t é rmino do 
seis dias contados desdo la inser
ción de este anuncio en el periódi
co oficial de IQ provincia, con ob
jeto de que los contribuyentes pue
dan examinarle y proponer las re
clamaciones que crean justas; en 
la inteligencia que pagado el termi
no referido no serán oidns. Alman-
za 29 de Enero do 18í>2. '=EI A l 
calde, Tomás Uodrigimz. 

Alcaldía comlitucional de Dastriana. 

Terminado el repartimiento de 
la contr ibución de inmuebles, cul
t ivo y ganader ía de esle municipio 
para el. año do 1S&2, bajo las ba
ses: realizadas por la Junta pericial 
estará esuuesto al público por tór-
mino do seis dias contados desde 
la feclia en que resulto inserto esle 
anuncio en el Bolcíin of ic ia l , en 
cuyo caso pudran hacer los con
tribuyentes las reclnraacioncs que 
les convengan, ptiys pasado no so-
rári apreciada?, Dos'riana 29 de 
Enero do 18Gh2.=El teniente do 
Alcalde, Antonio F a l a g á n . ^ P o r su 
mandado, Tibnrcio Lorenzo Secre
tario. 

Alcaldía cotistUucional de YiHamejíl, 

Terminado por la Junta peri
cial de este Ayunlamiento el repar
timiento de la contr ibución do i n -
muebles, cultivo y ganader ía para 
la exacción de la misiím en el pre-
Bonle año , dosde esda fecha se fija 
ai público para inieligencia de los 
contribiiyenles y para qüo llegue a 
cüuocimionto tU todos tos l<ír ra te
nientes y for&slcros que deban pa
gar ¡coiitribucinn en esle diát r i la 
municipal dirijo ú V. S. el pre
sente, a fin de qnu disponga so 
inserte esle anuncio en el üole l in 
oficial haciendo saber que trascur
rido el plazo de ocho dias s iguien
tes a la iuterciou det mismo on e l 
l iolcl in oficial, ce d-irá principio á 
la reoau laoi.m y pur terminado v i 
plazo para oir IÜÜ reelatnaeioncs,. 
pues el quo tuviera que hacerlas, 
lo verificará en el plazo indicado. 
Villamejil 2 de Tebroro de 1302. 
=!\ÍeI(:li^r ( i n r c n . 

Alcaidía constiliir.hii'U de Qninfani-
lln dc.Sctíiiozn. 

D^sde esu fedn y per l é rmi -
no ue seis dia'j, &M balín Je i n a u i -
fioslo en l.i Suerclan'a de este 
Ayuntamiento el repartimiento d e 
la contr ibución l e r n t o m l del cor
riente íifm, duranlc los cuales se 
ndmtl i rán rn.-ntss reclamacion.-s 
quieran irilci p'tncrsa. Quinlanilla 
do ¡vimrrza 14 de Enero de 18G2. 
= J u l i r . n Martínez. 

1 1 . , U . 
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Z i l c a l J í d cons l l ludona l de f i -
l ladangos . 

H a l l á n d o s e concluidos los 
trabajos del r e p a r t i m i e n t o de la 
c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o r i a l del p r e 
sente a ñ o ; se hace saber á t o 
dos los vecinos y i o r a t l e r o s q u e 
poseen (incas en t é r m i n o de 
este m u n i c i p i o sujetas á d icha 
c o n t r i b u c i ó n , se ha l l a de m a 
nifiesto en la S e c r e t a r í a de este 
A y u n t a m i e n t o p o r el t é r m i p o 
de ocho dias en los q u e se o i 
r á n todas las reclamaciones q n e 
presenten los interesados; en el 
b i e n e n t e n d i d o q u e t r a s c u r r i d o 
d icho t e r m i n o ya n o s e r á a t en 
d ida r e c l a m a c i ó n a lguna . V i l l a -
dangos 3 de Febre ro de 1 8G2. 

: = E l A lca lde , Salvador M a r l t -
nez. •: 

A l c a l d í a constitucional de T o 
r a l de los Guz-manes. 

T e r m i n a d o el r e p a r t i m i e n 
t o de la c o n t r i b u c i ó n de i n 
muebles, c u l t i v o y g a n a d e r í a de 
este d i s t r i t o para e l . co r r i en te 
a ñ o de 1 8 6 2 , bajo las bases rea-
Jizadas por la J u n t a per ic ia l , 
queda desde esta fecha espuesto 
a l p ú b l i c o en la S e c r e t a r í a de l 
A y u n t a m i e n t o por espacio de 
c u a t r o dias desde e l q u e p u e -

. d e n r e c u r r i r los interesados á 
rec lamar de agravios si los t u 
v i e r e n en la f o r m a q u e crean 
conven ien te . T o r a l de los G u z -
manes y Febrero 7 de 1 8 6 2 . 

. = £ 1 A l c a l d e , M a n u e l K e g i n o 
¥ < r e z . = P . A . » . A . y J. 1» .= 
£ 1 Secre tar io , M a n u e l Maclas. 

A l c a l d í a constitucional del 
B u r g o , 

T e r m i n a d o el r e p a r t i m i e n 
t o de la c o n t r i b u c i ó n de i n m u e 
bles cor respondien te á este m u 
n i c i p i o en e l a ñ o ac tua l , se ha
l l a r á de m^n i l i e s io en la Secre
t a r í a de A y u n t a m i e n t o p o r t é r -
n i i n o de ocho dias, d u r a n t e los 
cuales p o d r á n los c o n t r i b u y e n 
tes hacer las reclamaciones que 
c r e a n o p o r t u n a s respecto á la 
a p l i c a c i ó n del t a n t o por c iento 
c o n q u e ha salido gravada la 
r i q u e z a i m p o n i b l e . E l B u r g o y 
F e b r e r o 11) de 1 8 6 2 . = D . O. 
«leí A . , J u a n G a r c í a , Secreta
r i o . 

l e l í n oficial As la p r o v i n c i a d o n 
de p o d r á n consa l t a r l e los c o n 
t r i buyen te s , t an to d e l A y u n t a 
m i e n t o como forasteros y h a 
cer las reclamaciones legales 
q u e les asista. Audanzas Febre 
r o 8 de 1 8 6 2 . = E l Alca lde , Grer 
g o r i o Cadenas. 

B » l e * J n x g m d o » . 

villa de írtsnó de ¡a Pega, i V * B.ó=Gasp»r MarcOí.=Pe-
d r o Gigosos , Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de / í u -
danzas . 

E l r e p a r t i m i e n t o t e r r i t o r i a l 
d e l presente a l i o en . e l m u n i 
c ip io de A u d a m a s del V a l l e , se 
ha l l a de mani f ies to en la Se
c r e t a r í a p o r e l t é r m i n o de seis 
dias siguientes al de U inse r 
ción de este a n u n c i o en e l B o -

D . J o s é M a r í a S á n c h e z , A u 
ditor honorario de M a r i n a 
y J u e z de p r i m e r a i n s t a n 
c ia de esta c i u d a d de L e ó n 
y s u partido. 

A l Sr. G o b e r n a d o r c i v i l de esta 
p r o v i n c i a , p a r t i c i p o á V . S. q u e 
en este Juzgado se ha recibir lo 
exo r to procedente de l de el dis
t r i t o de la Plaza de la c iudad 
de V á l l a d o l i d en causa de o f i 
cio que en el m i s m o se sigue 
en a v e r i g u a c i ó n de l a u t o r ó a u 
tores del robo de alhajas y va 
sos sagrados o c u r r i d o en la ig le
sia de Puente D u e r o la noche 
d e l c u a t r o de l . ac tua l , c u y o e x o r -
t o cont iene el p a r t i c u l a r de que 
sé ponga en c o i t o c í a l i e n t o "«le' 
V . S., con i n s e r c i ó n de las se
ñ a s de las alhajas roba jas para 
la i n s e r c i ó n en el B o l e t í n o f i 
cial de esta p r o v i n c i a , encar-' 
gando la captura .de los l a d r o 
nes si pudiesen ser habidos, 
y habiendo acordado ' sa c u m 
p l i m i e n t o , l i b r o el presente pa
ra V . S. por el c u a l ;en n o m 
bre de S. ' M . le exo r t o y r e 
q u i e r o y de m i pa r t e le ruego 
se sirva aceptarle y d isponer se 
inser ten las s e ñ a s de las a lha
jas robadas en él B ó l c l i n o f i 
c ia l , encargando á los destaca
mentos de la G u a r d i a c iv i l y 
Alcaldes const i tucionales la cap-" 
t u r a de los ladrones si pud ie 
sen ser habidos, pues en hacer
l o a s í a d m i n i s t r a r á V . S. recia 
justicia o b l i g á n d o m e a l t an to á 
n o m b r e del exor t an te en casos 
iguales. Dado en I^eon y F e 
b re ro once de m i l ochocientos 
sesenta y d o s . - = J o s é M a r í a S á n 
chez.—Por mandado de su Sr ía . , 
I t a r n o n Roa les G i r ó n . 

S e ñ a s de l a s a l h a j a s robadas. 

U n a corona p e q u e ñ a de pla
ta de v i r g e n , de peso como de 
dos libras. U n c o p ó n t a m b i é n 
de plata, de pesa c o m o de me
dia l ib ra . U n a copa de cál¡¿ con 
patena y . c u c h a r i l l a de plata de 
pf-so todo como seis onzas, c u 
ya copa de cá l iz va suelta pues 
la peana era de meta l y por 
medio de muesca ó t o r i i o se 
p o n í a en dicha peana. 

Cer t i f i co : q u e seguido en 
d i c h o ; Juzgado ju i c io ve rba l á 
ins tancia de T o m á s G u e r r e r o , 
c o n t r a J u a n G o n z á l e z , Pab lo de 
Robles é I s i d o r o de Cas t ro , so
bre pago de maravedises, se ha 
d ic tado en r e b e l d í a la s i g u i e n -
t e . = j S e n í ( ; n « o . = V i s t o e l prece
dente j u i c i o , e n q u e T o m á s 
G u e r r e r o de esta vec indad , d e 
m a n d a de J u a n G o n z á l e z vec i 
n o de Santa C o l o m b a , Pablo 
de Robles de Gallegos é I s i d o r o 
de Castro d é . B a r r i l l o s de C u r 
r u e ñ o , e l pago de trescientos 
c incuenta y seis reales debo 
maravedises procedentes de res
to de m a y o r can t idad q u e en 
especie de v i n o sacaron de la 
bodega del' demandan te en diez 
y ocho de M a y o de l a ñ o ú l t i 
m o , y á c u y o pago se o b l i g a 
r o n (nancomuoada y so l i da r i a 
men te y q u e h a b r í a n de hacer
le en casa del demandan te en 
el d í a once de N o v i e m b r e s i 
gu ien te . Cons iderando q u e el 
demandan te ha probado su de
m a n d a c o n u n vale s i m p l e q u e 
e x h i b i ó en e l j u i c i o y justif ica 
p lenamente é l Compromiso y 
o b l i g a c i ó n de pa r l e d é los d e 
mandados . Y considerando en 
l i n q u e estos n o solo h ü n d e 
jado de e s c é p e i o n a r i s ino q u e 
se n e g a r o n á la comparecencia 
á pesar de estar citados e n f o r 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ueclorado del distrito Uiiüiertiíario 
de Ovieda. 

•i 
El l i m o . Sr. Director general 

ilu Ins t rucc ión pública con fecha 22 
•le Enero próx imo pasado roe r e r o i t i 
ol siguieutd anuncio'.=Nogociado 
I . * = A n i i n c ¡ o . = S o hálln vacante 
en la Facultad do Derecho, secc ión 
de Derecho c iv i l y canónico u n í 
cste^oria de t é rmino , J a cual: ha 
do proveerte por concurso , eplr^ 
los cu tedrá l icos de usoento de ía-
niistna Facultad y sección que reo* 
nnn las circunstancia) prescritag 
por la* ilispnsii'iunes vigentes. Ea 
el t é rmin i de un mes á contar des
de la puhücftr ion dél p re sen t é 
anuncio en la Gaceta de Madr id! 
r emi t i r án los aspirantes sus «n ' i c i -
tudus documentadas ó esla Direc
ción general por conducto de los 
Rectoren de las Univorsidadei res» 
pectiras. Madrid 2'2 iln Enero da 
I SCi — E l Director general, P e d r » 
Sa l ían . 

Lo que se pnlilica de órden su
perior en los esirados de esta U n i -
vers idád y en los liolctines de las 
provincias ile este distrito p á r i 
eoniicimii ' iito . de los interesados. 
O v i l l o í." de Felirero da 1802..-^-
El Rector, i\Hr(|iiés da Zafra. . 

El l imo . Sr ' Director general 
de Instrucción pública con foidn 22 
de Enero proxiinn pasado me roui j lé 

. , r . i , . , , . • , . :! == \ n i i n o i o . = ! 5 ü hallan vacantes an 
la d e m a n d a , / o l i o , q u e debo • .|„ Facultad de Derecho, secc ión 
de dec larar y declaro, rebeldes de Derecho civi l y canón ico ie i s ca-

D . P e d r o Gigosos , Secretario 

del J u z g a d o de /"»* de e s t á 

á los indicados J u a n G o n z á l e z , 
Pablo de Robles d I s i do ro de 
Cas t ro , y en su consecuencia i 
l e s . condeno , á q u e m a n c o m u -
nada y so l idar iamente paguen I 
a l demandan te T o m á s G u e r r e r o j 
los trescientos c incuenta y seis . 
reales ocho maravedises i m p o - I 
n i en r lo i los mismos las costas: 
causadas y que se causaren. 
P u í i l í q u e s e esta sentencia en el 
B o l c t i n of icial de la p r o v i n c i a 
s e g ú n está m a n d a d o , para lo 
cua l se s a c a r á por el Secrelario 
el o p o r t u n o tes t imonio . E l Sr. 
I ) . Gaspar M a r c o i , Juez de paz 
de esta v i l l a i le F resno de la 
V e g a , a s í lo p r o n u n c i ó m a n d ó 
y f i r m ó en ella á veinte y cua 
t r o de F . n é r o de m i l ochoc ien
tos sesenta y d o s = P o r ante m í 
el Secretario de que cert if ico. 
=Ga5par M a r c o r . . = P e d r o Gigo
sos, Secretario. 

L o inserto conviene á la 
letra con su o r i g i n a l q u e por 
ahora queda en la S e c r e t a r í a . 
Y e n c u m p l i m i e n t o de lo m a n 
dado doy el p r é s e n l e t e s t i m o 
n i o , que con el V:u B." del Sr. 
Juez de paz, f i r m o en esta v i 
lla á diez, de Febrero de m i l 

I ochocientos sesenta y dos .= : 

U g o r ú s de oscenso liis cuales han 
de proveerse por concurso eiilr'e 
los c.i l . 'draiicis de entrada de !i> 
misma Farullad y sección ipie r eú 
nan las cimiuslaii j i 'as ' pr t* ritas 
por las disposiciones vigente». En 
ol té rmino de un m e s ó contar .les-

. de la pnhlicacion del presento anun-
1 ció en la Gaceta de Madrid, reói i -
I t iran los aspirantes sus soliciludss 
', docuinnntadas á esla Dirección ge-
!' neral por conducto de los l U c l u -
I res de las Universidades resp'.o-

tivas. Shdrid 22 du Roer,-, de 
18l i -2 .= l í l Director general, Pedro 
S a b a ú . 

Lu que sa puldiea de orden su
perior en los estrados de esta Uni 
versidad, y en ios 1¡.defines de las 
provincias de esto distrito p i r a co
nocimiento de los ¡nteresarfo*. Ovie
do 1.* de Febrero de 181)2 .=EI 
Itector, Marqués de Zafra. 

ANUNCIOS PAHTICULASES. 

Se arrienda la I l . r r c r t a y mar-
tillo ta del pnehln de Arriado A y u n 
tamiento ilc Ocucia, partido j u d i 
cial de Viílai'ranea del lüe izo ; la 
persona que se interese en dicho 
arriendo puede.ilirigirsc a [). Jimii 
Al va re'/. Garbillo vecino de la villa 
del Castro, en el l i i r c o de Valdeor-
ras, en donde se halla de manifies
to el pliego de condiciones. 

luipronU JA ía ViuJa o lii^ú* de MiAoBt 


